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100100 VEHÍCULOS Y
SERVICIOS AFINES

130 Automóviles
venden

CHEVROLET CAPTIVA LT FULL
AWD AUT 2014 $ 12.000.000 982931481
prado.iliana@gmail.com COD. EMOL:
48524291

142 Motos
venden

HONDA ELITE 2024 $ 1.800.000 NUEVA,
+56993288807

�

200200 PROPIEDADES
ARRIENDAN

OFRECEN - BUSCAN
Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

202 Departamentos arriendan
Santiago Centro

200.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
un ambiente Metro Santa Ana, Rosas
1851 WS +56982592910 ver directo

250.000 (DESDE) DEPARTAMENTOS
nuevos un ambiente /1 dormitorio Santo
Domingo 1944 Metro Santa Ana ws
+56982592910 ver directo

290.000 DEPARTAMENTO UN
dormitorio, José Miguel Carrera 257
Metro República , WS (9) 82592910 ver
directo .

550.000 CERCANO METRO SANTA
Isabel, 3 dormitorios 2 baños,
loggia, balcon, estacionamiento.
995453050. COD. EMOL: 48539470

203 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Santiago Centro

1.250.000 200 METROS BARRIO
Meiggs comercial, dueño. 941090018.

SECTOR ORIENTE

239 Departamentos arriendan
Providencia

650.000 DOS DORMITORIOS AMPLIOS,
living comedor, baño, cocina, logia,
estacionamiento, 994406823,
ortuprop@gmail.com

251 Departamentos arriendan
Ñuñoa

550.000 IMPECABLE
departamento de 80 mts2 con living
comedor, tres dormitorios, cocina
amoblada, logia, bano, un
estacionamiento. Gastos comunes
$15.000,- Entrega inmediata. 993598483
mariaangelicainostroza@gmail.com
COD. EMOL: 48539492

252 Oficinas, locales, sitios y otros
arriendan Ñuñoa

UF 9 (VALOR DESDE).
Arriendo locales - Espacios
comerciales 10m2 a 20 m2. Dr.
Guillermo Mann 901, Ñuñoa. 993327128,
Adolfomillaa@gmail.com. COD. EMOL:
48539383

SITIOS Y
OTROS ARRIENDOS
OFRECEN-BUSCAN

289 Piezas amobladas
arriendan

250.000 HABITACIÓN SERVICIOS
sector oriente 971819167. COD.
EMOL: 48539414

330.000 PIEZA LAS CONDES,
señorita, wifi +56992795137. COD.
EMOL: 48539334

�

300300 PROPIEDADES
VENDEN - COMPRAN

Agrupadas por Sector

SECTOR CENTRAL

302 Departamentos venden
Santiago Centro

39.000.000 UN AMBIENTE
impecable 9996583417
nellyyankovic@gmail.com COD. EMOL:
48539540

UF 3.200 DOS DORMITORIOS
988926169 COD. EMOL: 48539503

306 Departamentos venden
Independencia y Recoleta

UF 2.450 TRES DORMITORIOS
988926169 COD. EMOL: 48539510

SECTOR ORIENTE

330 Casas venden
Vitacura

UF 16.300 TRESCIENTOS METROS
totales 988926169 COD. EMOL:
48539506

334 Casas venden
Las Condes

UF 9.800 TRES DORMITORIOS
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48539509

351 Departamentos venden
Ñuñoa

UF 4.900 DOS DORMITORIOS
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48539508

UF 8.400 CUATRO
habitaciones, dos estacionamientos
988926169 COD. EMOL: 48539511

SECTOR PONIENTE

377 Casas venden
Maipú

125.000.000 TRES DORMITORIOS
estacionamiento 988926169 COD.
EMOL: 48539507

160.000.000 TRES DORMITORIOS
estacionamientos 988926169 COD.
EMOL: 48539504

�

400400 PROPIEDADES
FUERA DE
SANTIAGO

Ordenadas alfabéticamente
por lugar geográfico

ARRIENDOS OFRECIDOS

408 Zona Sur IX-XII y XIV Región
casas, departamentos, cabañas

y piezas arriendan

LAGO RANCO CASA EQUIPADA $
35.000 diario. 984542618.

PROPIEDADES VENDEN

425 Zona Central V-VIII y XVI Región
propiedades venden

VIÑA DEL MAR UF 4.600 CERCA
de playa 988926169 COD. EMOL:
48539505

�

13001300 EMPLEOS

1309 Profesionales
se necesitan

ASISTENTE DE EDUCACIÓN
diferencial escuela de lenguaje 44 horas
con experiencia, Quilicura. Correo:
postulacionescuela2016@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR
subvencionado, sector oriente de
Santiago requiere contratar auxiliares
de aseo con cuarto medio rendido,
enviar curriculum a:
admisioncolegio25@gmail.com

EDUCACIONAL METROSUR ES UNA
red de colegios ubicada en las comunas
de Buin, Isla de Maipo, San Bernardo y
La Pintana. Actualmente estamos en
búsqueda de cargos directivos: UTP e
Inspector(a) General. Además,
buscamos docentes de todas las
asignaturas para los ciclos de
Prebásica, Básica y Educación Media.
Nuestro principal requisito es que el/la
profesional tenga un verdadero
compromiso y pasión por la enseñanza y
el trabajo con estudiantes. Se valorará
el manejo de inglés. Si te interesa unirte
a nuestro equipo o conocer más
información, envía tu CV a:
redmetropolitanasur@gmail.com

COLEGIO EN LAMPA REQUIERE A
los siguientes profesionales para 2026,
jornada completa: Coordinador
académico para 73 y 83 básicos; Profesor
General Ed. Básica. Enviar CV a:
reclutamiento2026zonanorte@gmail.com

COLEGIO DE LA FLORIDA
necesita Docente de Biología, Ciencias,
Diferenciado 35 hrs, Docente básica
Lenguaje 35 hrs; Docente Inglés 6, 7 y 83
básico y Coordinador Académico 44 hrs.
Enviar CV. secretaria@fhs.cl

SE SOLICITAN DOCENTES DE TODAS
las asignaturas para el colegio Chilean
Eagles College de Las Vizcachas,
ubicado en Los Castaños 1538, Puente
Alto. Contacto:
oscar.silva@colegiosseg.cl

COLEGIO UBICADO EN LA COMUNA
de San Bernardo, con carrera docente,
requiere docentes de todas las
asignaturas y profesores técnico
profesional, mención recursos humanos.
Enviar CV a
seleccion@ordendesanjorge.cl

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
de enseñanza básica en Curacaví
necesita: Docentes para primer ciclo 32
y 36 horas, Docente de inglés 14 horas,
Psicólogo educacional con manejo de
test WiscV (1dia). Enviar antecedentes
esc1151@gmail.com o llamar 982282937.

COLEGIO PUENTE ALTO NECESITA
Docentes titulados 2026: Filosofía 14
horas, Historia 30 horas, Ingles 44
horas, Básica 37 horas, Orientador(a)
enseñanza media 44 horas, Psicólogo(a)
convivencia escolar 36 horas. Enviar
antecedentes a
curriculum@colegiopolivalente
elalborada.cl

SE NECESITAN DOCENTES PARA
Colegio con orientación Católica en la
comuna de Melipilla, para todas las
asignaturas en Educación Básica y
Media. Encargada de biblioteca,
Inspectores de patio y Asistentes de
sala. Enviar CV a
docentesmelipilla@gmail.com.

COLEGIO DE ENSEÑANZA MEDIA,
con excelencia académica necesita
docentes de: Lenguaje, Matematicas,
Historia, Inglés, Biologia, Quimica,
Filosofia, Contabilidad, Artes Visuales,
Tecnología, Artes Musicales, Educación
Fisica, Teatro y Danza. Enviar
curriculum a 985271384
seleccionpersonal1977@gmail.com

COLEGIO EN QUILICURA, CON
carrera docente, necesita para el año
2026: Docentes para todas las
asignaturas. Enviar CV a
instituciondequilicura@gmail.com

SE NECESITA EDUCADORA DE
párvulo 35 horas anual y asistente
diferencial 20 horas jornada tarde,
Cerrillos. Enviar currículum a:
manitos.creatvas50@gmail.com, Fono
225311621

EDUCADORA DIFERENCIAL
especialista en TEL 44 horas con
experiencia Quilicura. Correo:
postulacionescuela2016@gmail.com

COLEGIO CON CARRERA DOCENTE
de la comuna de San Ramón necesita
para el año 2026 educadora diferencial
44 hrs. Profesor(a) historia 39 hrs.
profesor (a) volante 44 hrs. Profesor
electricidad 40 hrs. módulos inst. eléct.
domiciliarias, automatización, inst.
eléctrica equipos de potencia.
Postulaciones al correo:
2026seleccioneducativa@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR DE
Quilpué requiere encargado(a)de
convivencia. Enviar CV a
seleccion.colegio.quilpue@gmail.com

LICEO SAN JOSÉ DE REQUÍNOA
necesita :- Orientadora Vocacional-
Orientadora Enseñanza Básica
Institución Católica con un Proyecto
Educativo Pastoral, enfocado en
trabajar por nuestros estudiantes.
Envianos tu curriculum vitae:
secretariadireccion@sanjoserequinoa.cl
722551075

COLEGIO NEWEN DE SAN VICENTE
de T.T., necesita profesor/a de Artes
Visuales, 44 horas.Enviar currículum a:
jhdireccioncolegio@gmail.com

CORPORACIÓN EDUCACIONAL
privada en San Bernardo requiere:
Profesor(a) de Educación Diferencial
en D.I. y TEL, Técnicos en Párvulos, en
Educación Especial y Enseñanza
Básica, Profesores de Educación
General Básica (de preferencia con
alguna mención) Profesores Educación
Media en Lenguaje. Enviar CV a
cvcorporacioneducacional@gmail.com

COLEGIO PRECIOSA SANGRE DE
Pichilemu, requiere Profesor(a) de
Enseñanza Básica: Artes Visuales y
Tecnología, 38 horas - Lenguaje 40 horas
- Historia 33 horas, Profesor(a) de
Enseñanza Media Matemáticas, 25
horas. Enviar CV y Certificado de Título
a cpspichilemu@gmail.com

ESCUELA ESPECIAL N3 100 - ANA
Cruchaga Tocornal de Puente Alto
(RBD.24.980-7), necesita: Profesora de
Educación Diferencial con Mención en
Trastornos del Lenguaje y Déficit
Cognitivo: Enviar CV a:
utp.anacruchaga@gmail.com

SE NECESITA PROFESORA
enseñanza básica con mención en
matemática. 976642445
escuelajjperez@yahoo.es

COLEGIO MACUL NESECITA
profesora primero basico jornada tarde
enviar CV a jlramirez.puc@gmail.com
940037322

COLEGIO SAN BENIGNO DE COLINA
necesita Profesor de Básica titulado.
Enviar CV a
colegiosanbenigno@gmail.com

SE NECESITA PROFESOR DE
Enseñanza Media en Lenguaje y
Música. Enviar currículum a
secretariasb@colegiodomingoeyzaguirr
e.cl o entregar lunes 5 de enero en
Fontecilla 107 San Bernardo

COLEGIO EN CARRERA DOCENTE
necesita para el año 2026, los siguientes
cargos: Profesor de Lenguaje E. Media
(44), Educadoras Diferencial (44),
Profesor (a) Inglés (20), Terapeuta
Ocupacional (40), Profesor (a)
Matemática Media (44), Psicólogo
Educacional (44), presentar currículum
en Av. Padre Hurtado 17.533 San
Bernardo o enviar al WhatsApp
+56965724836

1309 Profesionales
se necesitan

COLEGIO ENSEÑANZA MEDIA JEC
con carrera docente necesita profesores
titulados: Lenguaje, matemáticas,
filosofía y tecnologíaPresentarse el día
lunes 05 enero a partir de las 10:00 am.
En Av. Los pajaritos 325 MaipúEnviar
currículum al correo:
institutoramonfreiremedia@gmail.com

COLEGIO PARTICULAR LAS CONDES
Personal año 2026: Profesores de las
siguientes especialidades: Matemáticas
Enseñanza Media 35 horas. Historia
Enseñanza Media 40 horas. Religión
Enseñanza Media 40 horas. Ciencias
Naturales y Biología Enseñanza Media
28 horas. Lenguaje Enseñanza Media 31
horas. Lenguaje Enseñanza Media 35
horas (Profesor Volante). Inglés
Enseñanza Media 35 horas. Música
Enseñanza Básica 17 horas. Profesoras
de Educación Básica (Primero Básico)
Educación Física Enseñanza Media 40 y
35 horas experiencia en selecciones.
Asistentes de la Educación: Inspectores
de Patio, Tens y Psicólogas 20 horas.
Enviar CV título y pretensiones de
remuneración:
colegiocatolico71@gmail.com

COLEGIO CATÓLICO EL BOSQUE
Personal año 2026: Profesores de las
siguientes especialidades: Matemáticas
Enseñanza Media 31 horas.
Matemáticas Enseñanza Media 38
horas. Lenguaje Enseñanza Media 22
horas. Tecnología Enseñanza Básica y
Media 21 horas. Artes Visuales
Enseñanza Básica y Media 33 horas.
Profesoras Educación Básica 40 horas.
Educadoras Diferenciales 40 horas.
Asistentes de la Educación: Orientador/
A. Inspectores de Patio. Tens. Psicólogo
Educacional Enviar CV título y
pretensiones de sueldo:
colegioparticularelbosque@gmail.com

COLEGIO MARTA BRUNET DE
Macul requiere Profesores/as de
Educación. General. Básica, Artes,
Música y Tecnología. Enviar CV a:
seleccionmartab@gmail.com

COLEGIO INGLÉS SAN LUIS
Gonzaga requiere profesores de Educ.
General básica, lenguaje, matemáticas
para educación media, Educación
diferencial e inspectores. Enviar
currículum a:
selecciongonzaga2@gmail.com

PROFESORES TITULADOS
Enseñanza Media Necesito, Lenguaje,
Matemáticas, Inglés, Música en Folclor,
Historia, Profesional en Edificación
para carrera Técnica, Docente básica.
Avenida Concepción 0264, Colina,
974307855, presentarse en colegio este
lunes 5 de enero a las 10 hrs.

COLEGIO EN COLINA CENTRO
necesita profesores en Básica de
Ciencias, Matemática, Lenguaje, UTP.
Enviar currículo a
selecciondeaula@gmail.com 56963362208

COLEGIO PARTICULAR
Subvencionado, Sector Oriente de
Santiago requiere contratar profesor de
filosofía, profesor de artes visuales y
tecnología enviar curriculum a:
admisioncolegio25@gmail.com

1311 Técnicos
se necesitan

ESCUELA DE LENGUAJE EN LA
Florida busca Técnico en Párvulos CV
a: recepcion.escuelabasilea@gmail.com

1317 Personal para el hogar
necesitan-ofrecen

BUSCO ASESORA PUERTAS
adentro todo servicio metro El Golf
trabajo compartido 228865320
bcorvet@gmail.com

�

16001600 LEGALES Y
PÚBLICOS

Banchile

Banco de Chile - Cheques nulos por robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002503121508 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 8998032 al 8998076
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002503245810 Sucursal Of.
Valdivia Cheques 9000742 al 9000791
Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001596062009 Sucursal Of.
Providencia Cheques 6923271, 6923281 al
6923320 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 004020443309 Sucursal Of.
Nueva Providencia Cheques 2560239 al
2560241, 2560243, 2560247 al 2560282 Nulos
por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 054020459310 Sucursal Of.
Nueva Providencia Cheques 2618989 al
2618992 Nulos por Robo

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 000770154709 Sucursal Of.
Plaza Egaña Cheques 2074842, 2074845 al
2074848, 2074852, 2074854 al 2074888 Nulos
por Robo

Banco de Chile - Cheques nulos por extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 007010354407 Sucursal Of.
Talca - Plaza Del Maule Cheques
2606526 Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001680790504 Sucursal Of.
Cerrillos Cheques 3973245, 3973251,
3973277 al 3973278, 4091712 al 4091734
Nulos por Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 001480123209 Sucursal Of. Viña
del Mar Cheques 8737065 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 009013683903 Sucursal Oficina
Central Cheques 6975522 Nulos por
Extravío

BANCO DE CHILE CUENTA
Corriente 002402836904 Sucursal Of.
Temuco Cheques 4191828 Nulos por
Extravío

1608 Documentos
nulos

PÉRDIDA TIP GENDARMERÍA 3527
Gregorio Quevedo Vergara.

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

SE CITA A ASAMBLEA GENERAL
Ordinaria de la Junta de Vigilancia del
Río Maipo, Primera sección, para el día
martes 20 de enero de 2026 a las 11:00
horas en primera citación y a las 11:30
horas en segunda citación, en las depen-
dencias de la Junta, ubicada en Camino
al Volcán N3138, La Obra, San José de
Maipo. El objeto de la Asamblea Gene-
ral Ordinaria es: 1) Aprobación del
Acta de la última Junta General Ordina-
ria de Accionistas celebrada el día mar-
tes 21 de enero de 2025; 2) Pronunciarse
sobre la Memoria y Balance del ejerci-
cio terminado el día 31 de diciembre de
2025; 3) Aprobar el Presupuesto de en-
tradas y gastos para el ejercicio del año
2026 y acordar las cuotas ordinarias
para el mismo período; 4) Nombrar In-
spectores de Cuentas y/o Auditores Ex-
ternos; 5) Fijar las sanciones que se
aplicarán a los deudores morosos; 6) In-
formar las modificaciones al Rol o Re-
gistro de Derechos de Aprovechamiento
y 7) Tratar otras materias de interés
general que se propongan en la Asamb-
lea, salvo las que requieren citación
especial. Asimismo, se cita a Asamblea
General Extraordinaria de la Junta de
Vigilancia del Río Maipo, Primera sec-
ción, para el mismo día y lugar, a las
12:30 horas en primera citación y a las
13:00 horas en segunda citación. El ob-
jeto de la Asamblea General Extraordi-
naria es: (1) Someter a aprobación el
ejercicio de la facultad del Directorio
para representar a los titulares de dere-
chos de aguas dentro de su jurisdicción
en el procedimiento de perfecciona-

1610 Legales, estatutos
y citaciones legales

miento de los títulos en que consten sus
derechos de aprovechamiento de aguas,
de acuerdo con lo dispuesto en el artí-
culo 274 N3 9 del Código de Aguas; y (2)
Aprobar la facultad de que el Directorio
delegue la mencionada representación
en los Presidentes de las organizaciones
de usuarios de aguas respecto de los
usuarios sometidos a su jurisdicción.
Presidente de la Junta: Luis Baertl
Jourde.

1611 Judiciales

NOTIFICACIÓN: ANTE 1° JUZGADO
de Familia de San Miguel, en autos
sobre alimentos, caratulados ’Llanos
con Consuegra’, RIT C-3222-2024, pre-
sentóse Kateherine Valeria Llanos Fer-
nandez, despachadora, domiciliada en
Pasaje 6 Sur 4908, comuna Lo Espejo,
interpone demanda de alimentos en con-
tra de don Juan Andres Consuegra Ota-
rola en favor de sus hijos Johan Andres
y Juan pablo, ambos de apellidos Con-
suegra Llanos. En mérito de lo ex-
puesto, normas legales que cita, pide
aceptar en todas sus partes la demanda
y en definitiva condenarlo al pago por
concepto de alimentos a la suma de un
$400.000, mensuales equivalentes a
6,06971063 UTM o lo que SS estime perti-
nente en justicia determinar. Después
de notificación fallida se solicitan oficios
cuyas respuestas fueron negativas, por
ello pide notificación por avisos, a lo
que se accede, citando a las partes a au-
diencia preparatoria para el 22 de enero
de 2026 a las 09,45 horas, sala 3 y a la
que deberán comparecer personalmente
patrocinadas por abogado habilitado
para el ejercicio de la profesión y repre-
sentadas por personas legalmente habi-
litadas para actuar en juicio a las de-
pendencias del Tribunal, ubicadas en
Álvarez de Toledo 1020, San Miguel. La
audiencia se celebrará con las partes
que asistan, afectándole a la que no con-
curra todas las resoluciones que se dic-
ten en ella, sin necesidad de ulterior no-
tificación. Todo litigante deberá en su
primera gestión judicial designar un do-
micilio conocido dentro de los límites
urbanos del lugar en que funcione el tri-
bunal respectivo y esta designación se
considerará subsistente mientras no
haga otra la parte interesada, aun
cuando de hecho cambie su morada. No-
tifíquese al demandado de la demanda y
su proveído mediante la publicación de
tres avisos en un diario de circulación
nacional, además al tratarse de la pri-
mera gestión judicial procédase a la in-
serción del aviso en los números del
Diario oficial correspondiente a los días
1° o 15 de cualquier mes o al día si-
guiente hábil si no se ha publicado en
las fechas indicadas. Se apercibe al de-
mandado a señalar nuevo domicilio den-
tro del radio jurisdiccional de este Tri-
bunal, bajo apercibimiento de notifi-
carle las próximas resoluciones por Es-
tado Diario. Extractado por Ministro de
Fe don Juan Carlos Montiel Ruiz. San
Miguel, 14 de octubre de 2025.

1° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en causa Rol V-225-2024, juicio sobre de-
claración de interdicción, caratulado
’Donoso’, en sentencia definitiva dictada
con fecha 21 de marzo de 2025 se de-
clara a doña Carolina Ester Donoso Mo-
rales, cédula nacional de identidad N°
7.259.968-3, quedando privada de la ad-
ministración de sus bienes, designán-
dose como curador general, legítimo y
definitivo de los bienes de la interdicta a
don Adolfo Moisés Donoso Donoso,
cédula nacional de identidad N°
18.497.588-2, a quien se le exime de la
obligación de rendir fianza y de la con-
fección de inventario solemne. Secreta-
rio.

NOTIFICACIÓN: ANTE PRIMER JUZ-
gado Familia San Miguel, en causa Rit
C-3507- 2024, Lilia Marlen Zúñiga Cas-
tillo, independiente, domiciliada en calle
Los Zorzales 1674, comuna de Padre
Hurtado, interpone demanda de divorcio
unilateral en contra de Luis Eduardo
Barriga Pinto, ignoro profesión u oficio,
domiciliada en Pasaje Mercurio N° 3663,
comuna Lo Espejo. Señala que contrajo
matrimonio con demandada el 27 de
marzo de 2015, en circunscripción de
Padre Hurtado, inscrito bajo N° 74 del
mismo año, bajo el régimen de separa-
ción total de bienes. El año 2020 cesó la
convivencia con demandado habiendo
transcurrido más de tres años separa-
dos. Por lo expuesto solicita se declare
el término de dicho matrimonio por di-
vorcio. Con fecha 24 de diciembre de
2025 se dicta sentencia en la causa, que
en su parte resolutiva expone: I.- Que se
acoge la demanda de divorcio unilateral
por cese de convivencia interpuesta por
doña Lilia Marllen Zúñiga Castillo, Run
15.543.555-0, en contra de don Luis Edu-
ardo Barriga Pinto, Run 13.689.148-8, y
en consecuencia se declara terminado el
matrimonio existente entre las partes ,
celebrado el 27 de marzo de 2015, cir-
cunscripción Padre Hurtado, numero de
inscripción 74 del mismo año. II.- Que
no se condena en costas a la parte de-
mandada por no haberse solicitado. No-
tifíquese al demandado mediante tres
avisos en un diario de circulación na-
cional. -Extractado por ministro de Fe
don Juan Carlos Montiel Ruiz. San Mi-
guel, 26 de diciembre de 2025.

2° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409 piso 7°, Santiago, Autos
Rol n° C-6106-2025 caratulados ‘Banco de
Crédito e Inversiones con Cea’, juicio
ejecutivo, resolución de 21 de octubre de
2025 ordenó notificación por avisos de-
manda y proveído que se extractan, me-
diante tres avisos en diario de Santiago
y una publicación en el diario oficial. En
lo principal: Comparece Jaime Gabriel
Velásquez Navarro abogado en repre-
sentación del Banco de Crédito e Inver-
siones, sociedad anónima bancaria do-
miciliados en Compañía 1390 Of. 2403,
Santiago, acreedor de Orlando Antonio
Gutiérrez Cea, ignoro actual ocupación,
con domicilio en Pasaje Burgos n° 179,
comuna de Quilicura y en Proyecto de
Parcelación Santa Sara, Parcela n° 6,
comuna de Lampa. Escritura pública de
13 de noviembre de 2013, otorgada en la
Notaria de Santiago de don(a) Patricio
Zaldívar Mackenna, por la cual otorgó
un mutuo hipotecario por el equivalente
en pesos moneda nacional de UF 1.500.-
que el deudor se obligó a restituir con
más una tasa de interés del 4,75% anual
vencida, mediante el pago de 240 divi-
dendos anticipados, mensuales y sucesi-
vos de UF 9,7152- cada uno, a contar del
día 10 de febrero del 2014. En la cláu-
sula décimocuarta de la citada escritura
de mutuo, las partes convinieron que el
acreedor podría hacer exigible la deuda
en su totalidad, considerándose ésta de
plazo vencido, entre otras causales, si
se retardare por cualquier causa el
pago de cualquier dividendo o si el deu-
dor dejare de cumplir oportunamente
cualquier obligación que tenga para con
el banco acordadas en dicho instru-
mento, devengándose según se dispone
en la cláusula octava del mismo instru-
mento, un interés penal igual al máximo
que la ley permite estipular para opera-
ciones de crédito de dinero en moneda
nacional reajustables, desde el día in-
mediatamente siguiente a aquél en que
debió pagarse y hasta el momento de su
pago efectivo. Es el caso que el deudor
sólo pagó los primeros 125 dividendos,
constituyéndose en mora a partir del di-
videndo 126 con vencimiento el día 10 de
julio de 2024, con lo cual se ha configu-
rado una de las causales previstas en el
contrato para hacer exigible el pago del
saldo insoluto del crédito, y que as-
ciende al 10 de julio de 2024 a la suma
de UF 889,9915.-, cuyo equivalente en
moneda nacional es la suma de $
33.467.623.- teniendo presente que el va-
lor de la unidad de fomento al 10 de ju-
lio de 2024 es de $ 37.604,43.- todo ello
más intereses penales hasta el pago
efectivo de todo lo adeudado, más cos-
tas. Primer otrosí: señala bienes para
la traba del embargo y designa deposi-
tario provisional; segundo otrosí: acom-
paña documentos y solicita custodia;
tercer otrosí: se exhorte; cuarto otrosí:
delega poder; quinto otrosí: patrocinio y
poder; sexto otrosí: solicita forma de
notificación. Resolución de 15 de mayo
de 2025, a lo principal: despáchese. Al
primer otrosí: téngase presente. Al se-
gundo otrosí: por acompañado copia di-
gitalizada de mutuo. En cuanto al resto,
con citación. Téngase presente y por
acompañada personería con firma
electrónica avanzada. Al tercer otrosí:
exhórtese vía interconexión de tribu-
nales, al juzgado de turno en lo civil de
colina, solo hasta la traba del embargo,
tramítese por persona habilitada. Al
cuarto y quinto otrosí: téngase presente.
Al sexto otrosí: téngase presente el cor-
reo electrónico estese a lo dispuesto en
el artículo 49 del código de procedi-
miento civil. Mandamiento de fecha 15
de mayo de 2025. Un ministro de fe re-
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querirá de pago a don Orlando Antonio
Gutiérrez Cea, en su calidad de deudor
principal, para que en acto de la intima-
ción, pague a banco de credito e inver-
siones, o a quién sus derechos repre-
sente, la cantidad de 889,9915 Unidades
de Fomento, equivalente al día 10 de ju-
lio de 2024, a la suma de $ 33.467.623.-,
más intereses y costas de que es deudor
según consta en autos. No verificado el
pago en el acto de requerimiento
trábese embargo sobre bienes sufi-
cientes de propiedad del deudor, los que
quedarán en su poder en calidad de de-
positario provisional y bajo su responsa-
bilidad legal. Escrito de fecha 22 de sep-
tiembre de 2025, solicita notificar medi-
ante avisos. Resolución de fecha 21 de
octubre de 2025, como se pide, notifí-
quese a la demanda y su proveído medi-
ante extracto confeccionado por el señor
secretario del tribunal, publicándose
tres veces en días distintos en diario de
Santiago, y una vez en el diario oficial
el día 1 o 15 del mes, o al día siguiente
si en aquel no se publicare. Practíquese
requerimiento de pago, quedando citado
el ejecutado para que comparezca ante
el señor secretario del tribunal en sus
dependencias el 5° día hábil contado
desde la última publicación a las 9:00
horas.

SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel. En autos sobre interdicción por
demencia y nombramiento de curador,
Rol V-66-2024, caratulado ’Muñoz/’, con
fecha 28 de noviembre 2025, se resolvió
a fojas 42: ’como se pide, se fija nuevo
día y hora para la celebración de la au-
diencia de parientes del presunto inter-
dicto don Marcelino Alberto Muñoz
Ugarte, cédula de identidad N°
4.858.021-1, para el día 23 de enero de
2026, a las 11:00 horas. La audiencia de-
cretada precedentemente, se realizará
en dependencias del Tribunal, En el
evento que alguna de las partes re-
quiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’. El secretario.

EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL DE
San Miguel, en Causa Rol V-241-2025, ca-
ratulado ’Mardones/’, sobre procedi-
miento de interdicción por demencia de
Elaine Elvira Inostroza Bernales C.I. N°
5.158.139-3, con fecha 16 de diciembre de
2025, cita a Audiencia de Parientes de
doña Elaine Elvira Inostroza Bernales,
a realizarse el día 22 de enero de 2026 a
las 11:00 horas, en dependencias del Tri-
bunal. La audiencia se realizará en las
dependencias del tribunal. En el evento
que alguna de las partes requiera parti-
cipar por medio de videoconferencia,
deberá solicitarlo por escrito a través
de OJV hasta dos días antes a la fecha
de la audiencia, dando cuenta a través
del correo electrónico ’jc2_sanmiguel
@pjud.cl’.

ANTE EL 2° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, en autos Rol C-10924-2017, cara-
tulado ’González/Compañía Chilena de
Leasing Limitada y Encomandita Por
Acciones’, sobre juicio ordinario de
prescripción extintiva y alzamiento de
hipoteca y medida de prohibición de ce-
lebrar actos y contratos; por resolución
de fecha 15 de diciembre de 2025, se dis-
puso la notificación por avisos de Com-
pañía Chilena de Leasing Limitada y
Encomandita Por Acciones, Rut
85.897.400-3, respecto de la resolución de
fecha 05 de diciembre de 2025, en cuyo
mérito se recibe la causa a prueba re-
solviendo Vistos: Atendido el mérito de
autos, se recibe la causa a prueba, de-
biendo recaer esta sobre los siguientes
hechos sustanciales, pertinentes y con-
trovertidos: 1.-Efectividad de darse los
presupuestos de hecho de la prescrip-
ción extintiva de derechos y acciones
respecto del inmueble de autos.
2.-Efectividad de haber transcurrido sin
interrupción ni suspensión el plazo de
prescripción alegada. Atendido que se
deben adoptar medidas para organizar
las diversas audiencias en las que debe
intervenir el o la juez del Tribunal y
respetar el aforo de las dependencias,
para los efectos de fijar la oportunidad
en que debe rendirse la prueba testimo-
nial, la parte interesada -en el mismo
escrito en que presente la respectiva
lista de testigos- deber solicitar su agen-
damiento.

ANTE EL SEGUNDO JUZGADO CIVIL
de San Miguel Causa Rol V-250-2025. Por
resolución de fecha 4 de noviembre de
2025, en autos sobre interdicción por de-
mencia, el tribunal cita a audiencia de
parientes de don Lucas Tomás Rivera
Coliñir, cédula nacional de identidad N°
22.489.662-K, la que se celebrará el día
27 de enero de 2026, a las 11:30 horas.
Esta se realizará en las dependencias
del tribunal ubicado en Av. Salesianos
1180, San Miguel, Región Metropolitana.
En el evento que alguna de las partes
requiera participar por medio de video-
conferencia, deberá solicitarlo por es-
crito a través de OJV hasta dos días
antes a la fecha de la audiencia, dando
cuenta a través del correo electrónico
’jc2_sanmiguel@pjud.cl’. El secretario.

NOTIFICACIÓN. SEGUNDO JUZGADO
Civil Santiago, Rol C-4059-2019, caratula-
dos ‘Banco Santander-Chile con Edina
Distribución y Logística SPA.’, juicio
ejecutivo Arrendamiento. Sentencia 01
Abril 2024, Vistos: Comparece Oscar
Oyarzún Gormaz, abogado, representa-
ción judicial de Banco Santander Chile,
sociedad anónima giro bancario, ge-
rente general y representante legal Mi-
guel Arturo Mata Huerta, ingeniero co-
mercial, domicilio Bandera 140, San-
tiago, interponiendo demanda termina-
ción contrato arrendamiento, cobro de
rentas, restitución de bienes arrendados
e indemnización de perjuicios, contra
sociedad Edina Distribución y Logística
Spa, calidad deudora principal, repre-
sentada Ricardo Javier Mancilla Haro,
factor comercio, también contra este
último calidad fiador y codeudor solida-
rio, ambos domicilios Seminario 7, De-
partamento 902, y/o Doctor Pedro Lau-
taro Ferrer 2984, Departamento 702, co-
muna de Providencia. Funda demanda
que, ‘Contrato Arrendamiento con Op-
ción Compra Bienes Muebles, celebrado
31 julio 2017, su representada dio en ar-
rendamiento a demandada los si-
guientes bienes muebles: A) 1 molino
para cañerías, marca Parke, modelo
SWP1400, año 2017, nuevo sin uso; B) 1
triturador forzado, marca PARKE, mo-
delo HB-650, año 2017, nuevo y sin uso.
Señala que plazo de contrato arrenda-
miento fue de 48 meses contados 15 sep-
tiembre 2017. Partes convinieron pri-
mera renta mensual arrendamiento se-
ría de $ 32.890.000- y las posteriores 47
rentas mensuales de arrendamiento se-
rían $ 3.410.331.-, adicionándole a dichas
cuotas impuesto al valor agregado, en
su tasa actual de 19%, o que estuviere
vigente momento pago efectivo, de-
biendo ser pagadas los días 15 de cada
mes. Añade cláusula décima primero
del contrato estipuló que cualquier pago
que arrendataria efectúe con posteriori-
dad a fecha pago pactada se recargará
con intereses máximos permitido estipu-
lar sobre total obligación insoluta y
hasta fecha de pago efectivo, sin perjui-
cio reajuste que proceda. Otra parte, re-
fiere que cláusula décima del contrato
arrendamiento estipuló que incumpli-
miento una cualquiera de obligaciones
que corresponden arrendataria, especi-
almente falta pago oportuno una cual-
quiera de rentas de arrendamiento, fa-
cultaba arrendadora dar terminado ip-
so-facto el contrato, sin necesidad
trámite o declaración judicial alguna y,
por tanto, exigir la inmediata devolu-
ción del bien arrendado, pago totalidad
rentas de arrendamiento vencidas y,
concepto de cláusula penal por perjui-
cios avaluados anticipadamente y
común acuerdo las partes 80% las ren-
tas que se encontraban pendientes ven-
cimiento a época del incumplimiento.
Señala que arrendataria no pagó renta
de arrendamiento del mes de diciembre
de 2017 en adelante, lo cual adeuda la
suma de $163.695.888.- más IVA, con-
cepto de rentas arrendamiento impagas.
Concepto cláusula penal arrendataria
adeuda el 80% rentas que encontraban
pendientes de vencimiento a época in-
cumplimiento. Que para garantizar
cumplimiento íntegro y oportuno obliga-
ciones contraídas por la deudora don Ri-
cardo Mancilla Haro, se constituyó fia-
dor y codeudor solidario de dichas obli-
gaciones. Previas citas legales, solicita
acoger la demanda en todas sus partes
y se declare: a) terminación inmediata
del contrato arrendamiento, ordenando
restitución de inmuebles arrendados
dentro del plazo tercero día después de
dictada sentencia definitiva; b) Que se
condene demandada pago rentas arren-
damiento impagas por suma de $
163.695.888.-, incluyendo última de ellas,
más el correspondiente IVA. y, los inte-
reses máximos convencionales opera-
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ciones de crédito de dinero calculadas al
vencimiento cada cuota sobre total obli-
gación insoluta hasta fecha pago efec-
tivo; c) que se condena demandado,
pago indemnización de perjuicios avalu-
ada anticipadamente por partes bajo
forma cláusula penal, equivalente al
80% rentas que se encontraban pen-
diente vencimiento a época incumpli-
miento y d) que se condena demandado
al pago costas causa. Con fecha 18 junio
2020, se accede notificación demanda
por medio de avisos. Con fecha 8 sep-
tiembre 2021 se acompañan publica-
ciones efectuadas días 13, 14 y 15 agosto
2021 Diario El Mercurio y publicación 1°
septiembre 2021 Diario Oficial. Con fe-
cha 28 febrero 2022, fija nuevo día y
hora para comparendo de estilo, resolu-
ción ordena notificar avisos a demanda-
dos; Con fecha 7 septiembre 2023, se
acompañan publicaciones efectuadas
días 4, 5 y 6 septiembre 2023, sección
avisos legales Diario El Mercurio. Con
fecha 12 septiembre 2023, lleva efecto
comparendo de estilo, comparecencia
apoderado parte demandante y ausencia
parte demandada. Demandante ratifica
su demanda y solicita sea acogida con
costas; se tuvo por evacuado trámite
contestación en rebeldía de los deman-
dados y se deja constancia llamadas
partes a conciliación, ésta no se pro-
dujo, por inasistencia ya referida. Se re-
cibe causa a prueba, oportunidad en que
actora reitera la prueba documental
acompañada en demanda y provoca la
confesión ficta del representante legal
empresa demandada, Ricardo Mancilla
Haro, quien no compareció a los llama-
dos efectuados. Con fecha 16 octubre
2023, petición demandante, se hace efec-
tivo apercibimiento contemplado artí-
culo 394 del C.P.C., se tiene por confeso,
a Ricardo Javier Mancilla Haro en re-
presentación demandada Edina Distri-
buidora y Logística SPA, hechos categó-
ricamente afirmados en pliego posi-
ciones (folio 71). Con fecha 28 noviem-
bre 2023, cita a las partes para oír sen-
tencia. Considerando: Primero: Que,
Banco Santander – Chile demanda ter-
minación de contrato de arrendamiento,
cobro rentas, restitución bienes arren-
dados e indemnización de perjuicios
contra Edina Distribución y Logística
Spa., representada legalmente por Ri-
cardo Javier Mancilla Haro, calidad ar-
rendataria y deudor principal y contra
de su codeudor solidario Ricardo Javier
Mancilla Haro, todos individualizados,
parte expositiva y se tienen por repro-
ducidos. Segundo: Notificados por avi-
sos demandados no comparecen audien-
cia, se mantienen rebeldes durante toda
tramitación de la causa. Atendido lo an-
terior, cabe estimar controvertidos to-
dos y cada uno de los hechos aseverados
demanda, siendo carga actora acredi-
tarlos por medio prueba legal, conformi-
dad lo dispuesto artículo 1698 Código Ci-
vil. Tercero: Para acreditar asertos, de-
mandante, acompañó en forma legal,
sin objeción contraria, siguientes docu-
mentos: 1.- Copia autorizada ‘Contrato
de Arrendamiento con Opción de Com-
pra de Bienes Muebles’, celebrado 31 ju-
lio 2017, protocolizado 18 de agosto 2017,
notaría de Santiago de don Juan Ri-
cardo San Martín Urrejoja; 2.- Tabla de
comportamiento de pago; 3.- Acta re-
cepción conforme de bienes entregados
en leasing. Cuarto: Ponderada legal-
mente la prueba aportada por deman-
dante, especial contrato arrendamiento
con opción de compra, se tienen acredi-
tadas siguientes circunstancias: 1.- Que
entre Banco Santander - Chile y Edina
Distribución y Logística Spa., celebró
contrato arrendamiento con opción de
compra de bienes muebles consistente
en: A) 1 molino para cañerias, marca
Parke modelo HB-650, año 2017, nuevo y
sin uso. 2.- Que dicho contrato se ce-
lebró, con fecha 31 julio 2017; 3.- Que el
contrato se pacto con un plazo fijo vi-
gencia 48 meses, contados del día 15
septiembre 2017 (cláusula segunda); 4.-
Que primera renta asciende suma de $
32.890.000.- más IVA, y las 47 siguientes
por un valor de $ 3.410.331 más IVA, pa-
gaderas estas últimas los días 15 de
cada mes a contar del 15 septiembre
2017; 5.- Que cláusula décimo se estipuló
que incumplimiento una cualquiera de
las obligaciones que corresponden a la
arrendataria, especialmente falta de
pago oportuno de una cualquiera de las
rentas arrendamiento, faculta Banco
Santander – Chile ejercer, a su opción,
uno cualquiera los siguientes derechos:
a) dar por terminado ipso-facto el con-
trato, sin necesidad trámite ni declara-
ción judicial alguna y, por tanto, exigir
inmediata, devolución del bien arren-
dado, el pago totalidad rentas arrenda-
miento vencidas y, en concepto cláusula
penal por perjuicios avaluados anticipa-
damente común acuerdo partes, un 80%
rentas que se encontraban pendientes
vencimiento época incumplimiento; b)
exigir pago todas rentas de arrenda-
miento vencidas y (..) Se deja expresa
constancia que por el pago indemniza-
ción perjuicios establecida bajo cláusula
penal, no se entiende extinguida obliga-
ción principal; 6.- cláusula décimo pri-
mero establece que cualquier pago que
arrendataria realice posterioridad fecha
pactada contrato, dará derecho cobrar
interés máximo que ley permite estipu-
lar, sobre total obligación insoluta,
hasta fecha de pago efectivo, sin perjui-
cio reajuste proceda; 7.- cláusula
décimo cuarto, concurre Ricardo Javier
Mancilla Haro se constituye fiador y co-
deudor solidario todas obligaciones que
del contrato emanen o pudieren emanar
para arrendataria; 8.- acta de recepción
conforme, bajo firma Ricardo Javier
Mancilla Haro, arrendataria da cuenta
de haber recibido día 2 agosto 2017 y a
su entera satisfacción Molino para cañe-
rías Marca Parke; existencia del con-
trato y bienes muebles objeto del
mismo, entrega dichos bienes se hizo
día 2 agosto 2017; mora en pago de ren-
tas producida mes diciembre 2017 y he-
cho no haberse devuelto bienes entrega-
dos arrendamiento, se encuentran ple-
namente acreditados con el mérito
confesión ficta del representante legal
de la demandada al tenor de preguntas
contenidas en pliego posiciones que se
agrega folio 71; Quinto: que demandada
no ha ofrecido prueba alguna acredite
encontrarse al día en pago de rentas,
que constituía su obligación esencial, ni
que se hubiere producido restitución
cosa arrendada, por lo que habrá de
acogerse la demanda. Lo anterior, debe
hacerse lo convenido por las partes en
contrato, conforme dispuesto artículos
1545 relación al 1560 del Código Civil,
como fluye demanda intentada, el actor
ha ejercido la opción a) contemplada
cláusula décimo, respecto pretensión en
que se declare terminación inmediata
contrato, encuentra en presencia de una
hipótesis de pacto comisorio calificado o
con cláusula resolución ipso facto, el
contrato debe entenderse terminado por
solo hecho incumplimiento arrendataria
que se fijó de su falta de pago cuota o
renta vencimiento el 15 diciembre 2017.
La falta de pago ha debido hacerse con
esa fecha, que fija sin necesidad decla-
ración judicial - así lo convinieron
partes - momento que debe entenderse
terminado contrato. Sexto: armonía con
lo anterior ajustándose derechos ema-
nan para acreedor ejercicio mencionada
opción a), única interpretación permite
dar efectos cláusula aquel punto per-
mite ‘exigir pago totalidad rentas de ar-
rendamiento vencidas’, implica se tra-
tará aquellas revistan carácter mo-
mento en que acreedor plasme preten-
sión de cobro en la demanda deduzca
contra arrendatario. Procede condenar
demandados pago rentas vencidas entre
15 diciembre 2017 y el 15 enero 2019, de-
manda fue entablada 1 de febrero 2019,
supone como montos pagar por dicho
concepto a Banco Santander Chile: 14
rentas vencidas que a razón de $
3.410.331.- cada una, ascienden un total
la suma de $ 47.744.634 más IVA, más
intereses moratorios devengados desde
notificación demanda (1 septiembre
2021) hasta su pago efectivo. Séptimo:
procede determinar cláusula penal que
demandados se obligaron pagar en la
hipótesis incumplimiento se viene anali-
zando, correspondiente 80% de rentas
encontraban pendientes de vencimiento
época de incumplimiento. Sobre dicha
base y fecha incumplimiento, como va-
lor de las rentas convenidas, procede
pagar por este concepto a Banco San-
tander Chile: Existir 44 rentas pen-
dientes época incumplimiento, el 80%
razón de $ 3.410.331.- (35 rentas), deter-
mina título cláusula penal la suma $
119.361.585.- más IVA. Dicha suma no
devenga intereses moratorios, por apa-
recer propio contrato se estipulan para
el caso ‘Cualquier pago que la arrenda-
taria realice con posterioridad fecha
pactada en presente contrato’, se des-
prende una pena moratoria aplicable
exclusivamente a las rentas, pues no
hay otra obligación contractual - salvo
la restitución y el pago de la opción de
compra - que tenga una ‘fecha pactada’
en el contrario. Octavo: conforme inter-
pretación se ha hecho del contrato a la
luz de lo dispuesto artículos 1560, 1562 y
1564 del Código Civil, la demanda debe
ser acogida por las prestaciones y su-
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mas previamente determinadas, amén
de ordenar igualmente la restitución in-
mediata de los bienes muebles arrenda-
dos. Por estas consideraciones, y visto,
además, lo dispuesto en los artículos
1535, 1537, 1545, 1551 N° 1, 1560, 1562,
1564, 1698, 1700, 1702, 1713, 1915, 1942,
1945, 1947, del Código Civil; artículos
144, 158, 160, 170, 254, 346 N33, 394, 399
607 y siguientes del Código de Procedi-
miento Civil, se declara: I.- Que se
acoge la demanda interpuesta con fecha
1 febrero 2019, por el abogado Oscar
Oyarzun Gormaz, representación con-
vencional Banco Santander-Chile y diri-
gida en contra de la arrendataria y deu-
dora principal Edina Distribución y Lo-
gística Spa, representada por don Ri-
cardo Javier Mancilla Haro, y de don
Ricardo Javier Mancilla Haro, en su ca-
lidad de fiador y codeudor solidario, por
haber operado la terminación ipso facto
sin previa declaración judicial del con-
trato de arrendamiento con opción de
compra suscrito por las partes con fe-
cha 31 de julio de 2017, con ocasión del
incumplimiento en el pago de las rentas
acaecido el día 15 de diciembre de 2017.
La demandada arrendataria debe en-
tonces restituir inmediatamente los
bienes muebles arrendados, y en todo
caso, dentro de tercero día contado
desde la notificación de esta sentencia;
II.- Que, se hace lugar a las preten-
siones de cobro de las rentas vencidas y
cláusula penal, y en consecuencia se
condena solidariamente a los demanda-
dos Edina Distribución y Logística Spa
y Ricardo Javier Mancilla Haro, arren-
dataria y codeudor solidario respectiva-
mente, al pago de las sumas que por es-
tos conceptos se indican en los motivos
sexto y séptimo. III.- Que, se condena
encostas a los demandados. Regístrese,
notifíquese por cédula a la parte deman-
dante y por avisos a los demandados;
en su oportunidad, archívese. Rol
C-4059-2019. Dictada por Manuel Jesús
Figueroa Salas, Juez Titular Del Se-
gundo Juzgado Civil De Santiago. Se
deja constancia que se dio cumplimiento
a lo dispuesto en el inciso final del art.
162 del C.P.C. en Santiago, uno de abril
de dos mil veinticuatro. Secretaría.

EN TERCER JUZGADO DE FAMILIA
de Santiago, de General Mackenna N°
1477, 5° P, se sigue causa RIT
C-6713-2025, por Alimentos, y se ordenó
notificar por aviso extractado y empla-
zar a don Jean Michelet Mesidor, chi-
leno, dependiente, Run N° 23.756.483-9,
la demanda interpuesta el 23 de julio de
2025 por doña Mirlene Louisor, chilena,
dueña de casa, Run N° 24.214.050-8, do-
miciliada en Juan González Canales N°
650, Quilicura, favor de los hijos de am-
bos Micheleneda Mesidor, Run N°
24.247.329-9, de 14 años; Dalensky Josué
Mesidor Louisor, Run N° 25.900.234- 6,
de 07 años y; Alexander Ángelo Mesidor
Louisor, Run N° 27.810.414-1, de 3 años.
Resolución de fecha 26 de julio de 2025,
que admite a tramitación la demanda:
Traslado. Se fija alimentos provisorios
en la suma mensual equivalente en pe-
sos de 6,90771 UTM, que a esta fecha
corresponde a $ 476.100, monto que de-
berá ser depositado en los primeros
cinco días de cada mes, a contar de la
expiración del quinto día siguiente a la
notificación de la presente resolución,
en una cuenta de ahorro a la vista del
Banco Estado. Resolución de 10 de di-
ciembre de 2025, que decreta audiencia
preparatoria el día 19 de marzo de 2026
a las 11:00 horas, a las 08:30 horas. La
audiencia se realizará con las partes
que asistan afectándoles a la que no
concurra las resoluciones que se dicten
sin necesidad de ulterior notificación,
que realizará por Videoconferencia en
plataforma zoom y conectarse el día y
hora, en link: Tema: C- 6713-2025 Hora:
19 mar 2026 11:00 a. m. Santiago Únase
a la reunión de Zoom https://pjud-cl.
z o o m . u s / j / 9 6 7 9 4 5 8 6 9 0 6 ? p w d=
72pk6zhOYo0uak yJvUrjLI2uc4srMh.1ID
de reunión: 967 9458 6906 Código de ac-
ceso: 477236. Notifíquese al demandado
en conformidad al 54 del Código de Pro-
cedimiento Civil de la demanda, su pro-
veído y de la presente resolución, medi-
ante 3 avisos, en días distintos en 2 dia-
rios de circulación nacional a elección
del solicitante, esto es, 6 publicaciones
en total, más el correspondiente en el
Diario Oficial. Santiago, doce de di-
ciembre de dos mil veinticinco. Victoria
Padrón Miranda, ministro de fe.

EXTRACTO: EN EL 3° JUZGADO CI-
vil de Concepción, causa voluntaria Rol
V 242- 2025, Caratulado ’Martinez/’, en
autos sobre solicitud de interdicción por
demencia y nombramiento de curador
definitivo, se declara por resolución de
fecha veinte cuatro de noviembre de dos
mil veinticinco: ’Que Ha Lugar a la soli-
citud presentada en folio 1, con fecha 03
de septiembre de 2025, y en consecuen-
cia, se decreta la interdicción por causa
de demencia de la discapacitada, doña
Hortensia Yévenes Moraga, cédula de
identidad N° 5.122.765-4 domiciliada en
Población Los Boldos, calle central N° 7
Chiguayante, quedando privada definiti-
vamente de la libre administración de
sus bienes y, se designa curador general
de sus bienes a su hijo Absalón Luis
Martínez Yévenes, cédula de identidad
N° 10.185.498-1, domiciliada en Población
Los Notros, calle central N° 7, Chigu-
ayante, para que le represente, eximién-
dose a ésta de rendir fianza y confec-
cionar inventario y, sirviéndole de sufi-
ciente discernimiento copia autorizada
de esta resolución.

EN EL 3° JUZGADO CIVIL DE CON-
cepción, en autos Rol V-150-2025, sobre
interdicción por causa de demencia y
nombramiento de curador, caratulados
’Cortés’ por sentencia definitiva de fe-
cha 07 de octubre de 2025, ha decretado
la interdicción por causa de demencia
de carácter definitiva de doña Rosa Eli-
ana Figueroa Garcés, cédula de identi-
dad N° 12.918.143-5, designando como cu-
rador de la interdicta a doña Roxana
Andrea Cortés Hermosilla, cédula de
identidad N° 13.623.897-3.

3° JUZGADO CIVIL DE SANTIAGO,
Huérfanos 1409, Piso 8, en causa Rol
C-7061-2023, sobre Juicio Ejecutivo de
Desposeimiento, por sentencia definitiva
dictada con fecha 17/11/2025, a folio 33,
se declaró: I.- que se rechazan las ex-
cepciones de prescripción total o parcial
opuestas por la ejecutada a folio 28, de-
biéndose seguir adelante con la ejecu-
ción hasta el íntegro pago de lo adeu-
dado más intereses y costas. II. - Que se
codena en costas a la ejecutada la resul-
tar completamente vencida. Notifí-
quese, regístrese y archívese en su
oportunidad. Dictada por doña María
Soledad Oyanedel Rodríguez, juez su-
plente. Autoriza doña Ximena Andrade
Hormazábal, Secretaria Subrogante. Lo
que notifico a Junisse Fernanda Contre-
ras Santibáñez, Run N° 15.316.745-1,
para todos los efectos legales. La Secre-
taria.

EN SANTIAGO, CINCO DE NOVIEM-
bre de dos mil veinticinco, en Tercer
Juzgado de Familia de Santiago, de
Avenida General Mackenna N° 1774, 5°
Piso, se ordenó en causa C 4803-2024, no-
tificar a Katerina Angélica Martínez
Ponce, Run N° 17.941.994-7, la demanda
de Cuidado personal interpuesta en su
contra, con fecha 10 de junio de 2024,
por María Alejandra Figueroa Garay,
Run N° 12.263.001-3, domiciliada en Pa-
saje Rapelcillo 726, Villa La Foresta,
Comuna de Quilicura, a fin que se le
otorge el cuidado personal de su sobrino
por línea Paterna, menor de edad Vi-
cente Eusebio Valentín Ponce Martínez,
Run N° 27.728.193-7, nacido el 14 de fe-
brero del año 2022, de actuales 2 años,
señala que en causa Rit X-3853-2022 del
Centro de Medidas Cautelares, con fe-
cha 24 de junio del año 2022, se le otorgó
cuidado proteccional provisorio del niño
en calidad de cuidadora provisional, con
vigencia de 180 días, siendo este plazo
renovado por última vez el día 10 de no-
viembre de 2023 por 6 meses, encontrán-
dose vencida desde el día 10 de mayo de
2024. Así las cosas, Vicente aún se en-
cuentra en el programa Fae Pro-Con-
chalí Opción, en atención al cumpli-
miento de los objetivos propuestos en
plan de intervención. Resolución de fe-
cha 21 de junio de 2024, que admite a
tramitación la demanda Traslado.
Contéstese la demanda dentro del plazo
legal conferido por el artículo 58 de Ley
N° 19.968. Asimismo, en el evento que la
demandada no cuente con los recursos
económicos que le permitan contar con
asesora jurídica deber concurrir a Cor-
poración de Asistencia Legal, y/o Clíni-
cas Jurídicas de la Universidades acre-
ditadas. Sirva la presente resolución
como oficio remisor. Se hace presente a
la demandada que en evento que desee
reconvenir por aquellas materias some-
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tidas a proceso previo de Mediación, de-
berá acompañar los certificados al te-
nor del artículo 57 y 106 de la Ley N°
19.968.- Resolución 04 de noviembre de
2025, que fija audiencia preparatoria
para 04 de febrero de 2026, a las 10:00
horas. La audiencia se celebrará con las
partes que asistan sin ulterior notifica-
ción. En este caso, la audiencia será lle-
vada a cabo el día y hora mencionado
por link de conexión: Tema: C-4803-2024
Hora: 4 feb 2026 10:00 a. m. Santiago
Únase a la reunión de Zoom https://pjud-
cl.zoom.us/j/99210619909?pwd=DrsaJqQ
QQWAyYP1e0mRNLb7IDxHKkz.1 ID de
reunión: 992 1061 9909 Código de acceso:
406725. Notifíquese a la demandada í en
conformidad al artículo 54 del Código de
Procedimiento Civil de la demanda, su
proveído, resolución que cita a audien-
cia preparatoria y de la presente resolu-
ción, mediante 3 avisos, en das distintos
en 1 diario de circulación nacional a
elección del solicitante, esto es, 6 publi-
caciones en total, más el correspon-
diente en el Diario Oficial. Victoria
Amada Padrón Miranda, Ministro de fe.

NOTIFICACIÓN: 3° JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, piso 8,
Santiago, en causa Rol C-10.119-2023, ca-
ratulado ‘Banco de Crédito e Inversio-
nes con Manrique Vargas’, por resolu-
ción de fecha 29/12/2025, de folio 4, del
Cuaderno de Cumplimiento Incidental,
se ordenó notificar por avisos a la de-
mandada doña Milagros del Pilar Man-
rique Vargas, Run N° 14.697.769-3, la re-
solución de fecha 17/12/2025, cuyo tenor
es el siguiente: ‘Como se pide, con cita-
ción, al cumplimento incidental de la
sentencia. Notifíquese por cédula’. La
Secretaria.

EN CAUSA ROL V-232-2025, DEL 4°
Juzgado Civil de San Miguel, caratulado
’Coña/’ en autos sobre interdicción y de-
signación de curador, por resolución de
fecha 12 de diciembre de 2025, se cita a
audiencia de parientes de doña Norma
Luisa Oñate Ormeño cédula de identi-
dad N° 6.343.163-K, la que se fija para el
día 08 de enero de 2026, a las 10:00 ho-
ras. Dicha audiencia se realizará vía te-
lemática a través de la Plataforma
Zoom, los datos de conexión son https://
zoom.us/j/4502238024?pwd=R0NzNm14
UDdQK2FLaFI4WXEyV1d3dz09, ID de
reunión: 450 223 8024, código de acceso
0404.

EXTRACTO. EN SANTIAGO, CA-
torce de diciembre de dos mil veinti-
cinco, en Cuarto Juzgado de Familia de
Santiago, de General Mackenna N° 1477,
6° piso, se orden en causa C-8327-2025,
notificar a don Gregorio Antonio Gonzá-
lez Orrian, Run 6593769-7, desconozco su
profesión u oficio, domicilio indetermi-
nado, la demanda de Divorcio por cese
de convivencia en su contra, el 15 de
septiembre de 2025, por doña Sonia Emi-
lia Lastra González, dueña de casa, Run
6468191-5, domiciliada en Parinacota
Block N3584, departamento 31-A, co-
muna de Quilicura, Región Metropoli-
tana, a fin que se declare el divorcio.
Resolución de 11 de noviembre de 2025,
cita a audiencia preparatoria para el da
26 de enero de 2026 a las 12:00 horas. En
virtud de lo dispuesto en el artículo 60
bis de la ley 19.968, desde ya se autoriza
la comparecencia remota de las partes
y sus apoderados, mediante plataforma
Zoom. (Descargue la aplicación zoom
de la siguiente dirección https://z
oom.us/download). Conforme al inciso 2
del artículo ya señalado, las partes de-
berán informar al Tribunal algún medio
de contacto oportuno, como número de
teléfono o correo electrónico. La compa-
recencia personal no excluye la designa-
ción de abogado habilitado y mandata-
rio, de conformidad al artículo 18 y 60
de la ley 19.968. La audiencia se reali-
zará con la parte que asista afectándole
a la que no concurra todo lo que en ella
se dicte, sin necesidad de ulterior notifi-
cación. Las partes y apoderados cuando
fuere procedente, Deberán acceder a las
audiencias virtuales desde la página
web de este tribunal https://www.
4juzgadofamiliasantiago.cl/ modulo
agenda de audiencias con 15 minutos de
antelación a la hora de la audiencia pro-
gramada, identificarse en el sistema
con su nombre y apellido y exhibir
Cédula de Identidad. Si la parte no
cuenta con accesibilidad técnica para
conectarse a la audiencia remota de-
berán hacerlo presente con 5 días de an-
telación al día de citación y comparecer
presencialmente al menos 30 minutos
antes de la audiencia al tribunal ubi-
cado en General Mackenna 1477, Piso 6,
Santiago, y se le proporcionará los me-
dios para la conexión. En dicha audien-
cia las partes deberán ofrecer todos los
medios de prueba que harán valer en el
juicio. Para efectos del ofrecimiento de
prueba y de expedición de la audiencia,
se solicita a los abogados enviar, previo
a la audiencia programada, la minuta
de prueba que se pretende ofrecer, en
formato Word compatible y editable, al
correo electrónico jfsantiago4_minutas
@pjud.cl, mail destinado exclusiva-
mente para este fin. Las partes Deberán
acceder a las audiencias virtuales desde
la página web de este tribunal https://
www.4juzgadofamiliasantiago.cl/modulo
agenda de audiencias.

4° JUZGADO CIVIL DE SAN MIGUEL,
en autos voluntarios, rol: V-144-2025, por
sentencia de fecha 24 de octubre del
2025, se declaró en interdicción por de-
mencia a don Raúl Humberto Acevedo
Valdéz, C.I. 6.801.078-0, domiciliado en
calle los castaños n° .3452, comuna de
san miguel. Quedando privado de la
libre administración de sus bienes,
nombrándose curadora legítima, gene-
ral y definitiva de éste a su hija doña
Sheridan Margarita Acevedo Ortega,
C.I. 11.978.714-9. A quien se le ordena la
obligación de rendir fianza y la confec-
ción de inventario simple protocolizado.
El secretario.-

EXTRACTO. CUARTO JUZGADO DE
Familia de Santiago, en causa Rit
C-9581-2025, caratulados ’Proschle/Verdu-
go’, sobre Divorcio Unilateral, se ha or-
denado notificar a doña Maria Jeannette
Verdugo Espinosa, Run N° 10.479.209-K,
demanda interpuesta en su contra por
don Renato Bernardo Proschle González,
R.U.N. N° 9.364.900-1, quien solicita el
divorcio entre ellos por el cese de la
convivencia por más de tres años, de-
manda que acogida a tramitación, se
confirió Traslado y se citó a las partes a
audiencia preparatoria para el día 4 de
febrero de 2026, a las 12:00 horas, la que
se llevará a efecto vía zoom, debiendo
los litigantes ingresar a la página www.
4juzgadofamiliasantiago.cl, audiencia
que se celebrará con las partes que asis-
tan, afectándole a la que no concurra to-
das las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de ulterior notifica-
ción, debiendo concurrir las partes con
todos sus medios de prueba. La compa-
recencia personal no excluye la designa-
ción de abogado habilitado y mandata-
rio, de conformidad al artículo 18 y 60
de la ley 19.968. Se hace presente, que
conforme a lo dispuesto en el artículo 58
de la ley 19.968, en el evento de que la
demandada conteste y/o demande recon-
vencionalmente, deberá hacerlo por es-
crito, con al menos cinco días de antici-
pación a la fecha de la audiencia decre-
tada. En caso de que la demanda recon-
vencional corresponda a materias medi-
ables, deberán acompañar certifi-
cado del procedimiento de mediación
frustrado en virtud de lo dispuesto en el
artículo 106 de la ley 19.968. En todo
caso, deberá comparecer patrocinada
por abogado habilitado para el ejercicio
de la profesión y representada por per-
sona legalmente habilitada para actuar
en juicio. Santiago, 13 de diciembre de
dos mil veinticinco.

NOTIFICACIÓN: 6° JUZGADO CIVIL
Santiago, Rol 8237-2024 ‘Banco Interna-
cional con Plasticbox’, Comparece:
Hugo Eduardo Larraguibel Arroyo, abo-
gado, representante convencional, del
Banco Internacional, y expone: en con-
formidad a los artículos 254 y siguientes
del código de procedimiento civil; 1915 y
siguientes del código civil, deduzco de-
manda en contra de Empresa Plastic-
box Spa, sociedad comercial, rut n°
76.943.959-5, representada por Luís Os-
valdo Bustamante Martínez, como ar-
rendataria, y en contra de Luís Osvaldo
Bustamante Martínez, se ignora profe-
sión u oficio, cédula nacional de identi-
dad n° 8.826.310-3, como fiador y codeu-
dor solidario, en base a los fundamentos
de hecho y de derecho que paso a ex-
poner: Los Hechos I.- Celebración del
contrato de arrendamiento. 1.- Consta
del instrumento privado debidamente
protocolizado con fecha 8 de noviembre
año 2023, en notaría de doña María
Angélica Galán B

..
auerle, repertorio n°

4837-2023, Banco Internacional dio en ar-
rendamiento a la demandada, una
máquina inyectora marca Haitian, mo-
delo MA8000III/6350SE con adaptaciones
especiales. Incluye chiller de 20 hp enf-
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